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4.L Juslifiql.( fehacientemente las autorizaciones legales
preceptivas para el ejercicio de la actividad correspondiente
prcsenando la Jjcenc!u fiscal vigente que lo acredite y cual
quier otro documento que a oste efecto pueda considerar ne4
cesario y determine la C. C. E .V.

4.2. Presentar certificado de la Inspección de Alcoholes en
el que su haga constar que la Entidad solicitante ha traba
jado t'-11 cualquiera de las dos últimas campaí'ias; en caso de
que S\~ trate de fábrica de nueva instalacion deberá presen
tar copia. del aeta de puesta en marcha.

4a. Com\Jromci(;¡"SB a colocar en lugar bien visible, en
fúbricas y nfi(inas. carteles anunciadon);.; con el texto si~

guienle;

4.
I

3.2. Las alcoholeras cooperativas podrán ser Entidades co*
lahoradoras de la C. C. E. V, para la realización de las ope
raciones derivadas del cumplimiento de entrega vinica obli
gatoria correspondiente a sus sodas o bodegas cooperativas
asociadas.

Condícíones que deben cumplir las E:ntidades colaboradoras

1. Declaración de entrega víllir:a obliga!orw

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUClüN de la presidencia del F. O. R. P. P. A.
por la que se dan normas para la aplicación de
la entrega vinica obligatoria establecida petra la
campaña vinico-alcoholera 1971172.

El Decreto 2049/1971, de 13 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado" de 11 de octubre) por el que se regula la campana
vinico-alcoholera 1971/72, dispone, en su artículo dúcüno, apar
tado cinco, que por el Fondo de Ordenación y Regulación de
Producciones y Precios Agrarios (F.O, R. P. P. Al, a pro
puesta de la Comisión de Compra de Excedentes de Vino (en
lo sucesivo C. C. K V.l, se establecerán las normas comple
mentarias para la debida aplicación de la ent,raga vínica oblí·
gataria.

En la ejecución y desarrollo del citado Decreto Sj~ estable
('en las siguientes normas:

1.L De acuerdo con lo previsto en el articulo WL apar
tndo 3 del Estatuto de la Viña, del Vino y de los' Alcoholes
1('11.10 sucesivo el Estatuto), todo productor que en primera
transformación obtenga vinos, mistelas y/o mostos, cua.lquiera
que sea su aplicación, exceptuando los destinados a zumos,
durante la presente campaña, queda obligado:

- A la remisión a la C. C. E. V., antes del 31 do diciembre
de 1971, de una declaradón, con visado de la Junta Local
Vitivinícola del volumen correspondiente a su entrega obliga.
toria, segun modelo del anexo numero 1. Dicha declar'acíón St~

hará por triplicado (de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Agricultura de 23 de octubre de l!YiJ) ,

La Junta Local Vítivinicola cnviur{t, una vez vis[lc!o, el pri
mero y segundo ejemplares al vinicultor, en un plazo do
veinticuatro horas, quedando el tercer ejemplar en podC'f" de
la Junta.

El vinicultor, bien directamonte o por medio de la Junta
Local Vitivinícola correspondiente, remitira el primer eíem
pIar a la Delegación Provincial de Abastecimienlos y Trans
po¡-tes (C. A. TJ como Delegado provincial de la C e. E. V

-- A la entrega en alcohol vinico de un volumen cq uiva
lente a un 10 por 100 en gnidos absolutos de lu riqueza al
cohólica natural (efecUva y en potonda) contenida en Id
cosecha elaborada.

- A comul}icar por escrito a la C. e E. V., en el tnolllS
curso de la campaña y dentro de los quince días siguientes
a la entrega, el nombre y domicilio de la fábrica de alcohol
colaboradora en que hayan sido entregados los productos o
subproductos necesarios para cumplimentar esta obligacióa
(según se específica en el apartado G.3),

2. Partes de entrega vinica obligatoria

2.1. Las Delegaciones Provinciales de la C. C. E. V debe
rán remitir, cdn anterioridad al 20 de 'cnero de 1972, "Parte
Provincial de Declaraciones de Entrega Vínica Obligatoria»,
segun modelo que figura en el' anexo numero 2. Dicho Parü~

se reitlizará por duplicado, enviando el primer ejemplar a
la e, c. E. V. (Almagro, 33, Madrid), y quedando el sogundo
en la Delegación Provincial.

2.2. La C. C. E. V., a la vista de los Partes Provinciales,
confeccionará, con anterioridad al 31 de enero, "Parte Nacio
nal de Declaraciones de Entrega Vínica Obligatoria". según
modelo del anexo número ::L Dicho Parte se hará por duplica
do, enviando el primer ejemplar al F. O. R. P P. A. y que
dando el segundo en poder de la C. C. K V.

3. Entidades colaboradoras

3.1. Podnin ser Entidades colaboradoras de la C. C. E. V.,
para la realización de las operaciones derivadas del cumpli
miento de la entrega vinica obligatoria y demás prest8ciones
que se determinan en ei citado Decreto' regulador de campa
na, las personas físicas, Sociedades, Cooperativas. Entidades
sjndicales y públicas que, estando debidamente autúri¿adas y
¡,oniendo en funcionamiento fábricas alcoholeras, lo soliciten
del F. O. R. P, P. A a través de la C. C. E. V. (Almagro, 3~~

1Tadridl, con anterioridad al día 1 de diciembre de 1971 y se
comprometan a cumplir las condiciones que se establecen en
Jas presentes normas.

La solicitud se ajustará al modelo que figura en el ane
xo número 4,

"Entidad c()!abcntdura de Id Cornic,üón de Compra de Exce
dent.es de Vmo --F O. R. P. P A "~-Campaña 1971/72.;'

4-4 SU:icriha el contrato CUyo modelo figura en el ane
xo n(1I)1("ro fI.

". Calificación. de Entidad colaboradora

:jl Una V(>7 redbidus las solicitudes en la C. C. E. V. se
rún remitidn, al F. O. R. P. P. A., que resolverá sobre la proce*
dencía de codifica¡ al solicitante como Entidad colaboradora,
comunicando dICha resolución tanto a fa C. C, E. V. corno
a los interesados

5.2. A parl,ir de lB recepción de esta comunicación se pro~

cederú cnVe lu c: e E, V. y la Entidad calificada de colabo
radora a formaiizar el correspondiente contrato de colabo~

ración, cuyas clitusulas recogerán los derechos y obligaciones
de las parte;:> que se derivan de lo establecido en el Estatuto
en el Decret<) l'cguiador de campana y en las prosentes normas.

6 LntrcgG de Hub¡J/'oducfOS y productos derivado,o;

6,1 Los '\ijnicullore~;, de acuerdo con lo previsto en el
diado urticulo 104 dol Estatuto, vendrán obligados a 11:\ en~

¡.roga de alcohol vinico de un volumen equivalente a un
10 por 100 en grados absolutos de Ja riquc7E. alcohólica na
tural (efectiva y en potencia) conlenida en la cosecha ela
borada

6.2. El pl'OdudOl efecluarú dicha entrega a una Entidad
colaboradora libremente elegida por él en los subproductos y
productos derivados que estime oportuno.

6.3. La operación de entrega se formalizará en un "Parte
de Entrega de Subproductos», cuyo modelo figura en el ane~

xo número f,. Este Parte se extendenl. por cuadruplicado, en·
viando el primer ejemplar a la C. C. E. V. (Almagro, 33, Ma~

dridl dentro del plazo de quince días siguientes a la entrega
el segundo ejempJul- a la Delegación Provincial de la C. C. K V.
y el tercero y cuarto quedarán en poder de la Entidad CO~

laboradora y del vinicultor, respectivamente.
6.4. Las Juntas Locales Vitivinícolas tendrán acceso a esta

documentación para su debida información y conocimiento.
6.5. Estos Partes irán en todo caso unidos al "Parte de

Operaciones de Entidad Colaboradora» (que se detalla en el
apartado 9), donde se resumen.

7 Transformación de subproductos en alcohol

7,1. La Entidad colaboradora, a partir de la fecha del
Parte de Entrega, dispondrá de dos moses para real.izar la
transformación en alcohol vínico de los subproductos o pro
ductos derivados recibidos como materia prima.

7.2. La Entidad colaboradora, los días 15 y ultimo del mes,
redactará "Parte de Operaciones de Entidad Colaboradora~.

Di('ho Parle, ql.le lJgura en el anexo número 7, se confeccionará
como mas ucte!unt2 ~;e explica.

7.3. El F. O. R P. P. A., por modio do la e C. K V.,
dentro del DidZQ de un mes a partir de la rocha de recopción
del "Pal'lo ¿ir: Operaciones de Entidad Colaboradora", abonará
al fahdcal1\c la cHntidad de a5 pesetas/litro de alcohol ela
borado. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 10 del Decreto regulador de campaí"la.

7.1. Las e~;pecificllciones técnicas del alcohol que ({(;berán
tener a dbposÍ(;ión y entregar a la C. C. E, V. serán las si
guientes:
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7.4.2. Para los' destilados o «coffeys,. procedentes de vino
además de 'las condiciones arganolépticas proptas'.de esta· cIa~
se de alcoholes. deberáp tener las características analíticas
siguientes:

•. Parte' de operaciones tH la Entidad ColGborodons

9.1. Las Entidades colaboradores. los días 15y último de
cada mes" confeccionarán ..Parte de Operaciones de Entidad
Colaboraó'ora.. , cuyo modelo figura en el anexo 'número 7. Dicho
Parte se extenderá por cuadruplicado enviando los ejemplares
primero y segundo a la. C. C. E. V.{Almagro,33, Madrid), el
tercero a la C.. C. E. V.·, (Delegación Provincial) y e1 cuarto
que quedará en poder de la Entidad colaboradora. .

9.2; Los ejemplares número 2 serán remitidos posterIor
mente ;(1.1 F. O. R. P. P. A. con un Parte resumen.
'U.3. Este Parte se enviará unido a los ..Partes de Entrega
de Subproductos" y a los ..Contratos de Venta de. Alcohol:..
que en él se resumen. .

9.4. Si no hubiese habido operaciones de entradas y sah
da~ durante toda la quincena, se enviará un Parte· en donde
se escriba el siguiente texto: ..Sin operaciones durante la
quincena».

10. Pago delaZcbhol procedente de entrega vinica obligatoria
a las Entidades colaboradoras y financiación de las operaciones

lO.LEl F. O. R. P. P. A., a la -vista del ..Parte Nacional
de Operaciones de Entrega VíniCa.. y teniendo en cuenta los
ingresos .producidos por ventas de alcohol, remitirá a la
C.· C. E. V. los fondos necese,rios para abOnar a los ,fabrican
te$ la cantidad de 35 pesetas por litro de alcohol elabOrado,
de acuerdo con lo dispuesto en el páqafo segundo del ar
tículo 10 del Decreto· regulador de campaña.

10.2. Si como consecuencia de ventas de alcohol del ..Parte
Nacional- resultare Un saldo acreedor para el F. O. R. P.P. A.,
la C. C. E. V. unirá al mismo un justificante del ingreso en la
cuenta del F. O. R. P. P. A. en·elBanco de España.

96".

Máxim'" 30 ",gIl.
M4s de veinte minutos.

Incoloro.
Claro.
Inapreciable,má.ximo: 2 rog,/L
Máximo: 8 mg/l.
Coloración menos oscura. que

una. solución comparativa
que contenga 10 mgJl. de
alcohol isobutilico.

Máximo: SO mgll. expresados
-en acetato de inetilo.

Exento; . .

1,5 gr/l.
Máximo~ 2.000' mgll.

812 gramos.

De 95 a 95,9.
Clara.
813 gramos.
Máximo: 2.000 mgll.

- Esteres totales " .

7.4.1. 'Para alcoholes recttficades:

...... Graduación Mínima:
...... Color (en capa de 40 cen-

tímetros de altura)' ...........•
- Diluci6h. a 300 ~ .
- Residuos S8COrJ ;.•••••
- Aldehidos ' .
- Alcohales supeti-ores .

- Furfurol ~ .
- Ao.1do I i b r e valorado en

ácido acético .
- Prueba Barbet {l$'Cj .....•
- Peso _9 de un litro

de a1coh<>1 .
- Máximo global de impura

Zas normales .(método
Rose} .

- Alcoh<>l tlllOO .......••••••.••

.- Grado .¡ ••••••••••••••••••••• ~' .

- Dilución •..•...............••.••••.••
- Peso máx1nt.o de 1 litro ...
- Metílico ..•.~ '...••

7.5. El alcohol prooedente de la entre_. vinica obligato~

na será propiedad, de la C. C. E. V. Y estará a disposición de
la misma. si bien qwodRA en ¡>oOetión de la entidad cOlabo
radora a titulo de deP9S1tG. En CODS8C\lenci&:.ésta asume las
obligac1onee iY I'8IJ)OIlBabilidades, del depositario en cuanto
a la conserW.ciiin "1 elltre¡¡a del alcohol. .

Para garantizar elmpnpUmtento de esta obligación, la En
tidad colaboradora deberá. presentar, previamente a la tor
malizaciÓll del contrato, un aval baIlcario de caráctersoli
darío porun.lmporte ,en pesetas 84lUvalente a la capacidad
de almacenamiento de alooholque ofrece a laC. C. E. V. al
precio de «1 pesela<llitro.·

7.6. Los, gastos de almacemun1ento,seguro y mermas se':'
rán por cuenta del fabricante hasta la total retirada del al
cohol por la C. C. E•. V.• 'que ~eráefectuarlo en el plazo
máximo de tresmeaes a contar, desde la fecha del Parte de
Operaciones de Entid~$ Cdlab0r4dóras

7.1. Las Entidades -colaboradoras, previamente a la, forma
lización del contrato de .colaborQc!ón. deberál\ suscribit póliza
de seguros endosada a 1& C.C. E. V.'enviando' el original de
la misma a -las oficinas "centrales de dicha 'Coniisión en la
calle Almagro, 33, Madrid.

S.Venta de -alcohol

S.l. La C,, C. E. V. podrá., una vez cubiertas ,sus obliga
ciones y' previSiones, ,vender ei fl1cOhOl procedente de la en
trega vinica al precloquepor ella se determiné,' de confor
midad con, el artículo, 25 del citado Decreto regulador de cam-
paña. .. .

8.2. Las Entldades colaboradol'aa· tendrán l'refereil:eia en
la compra del alcohol que eUas:produjerony que quede. so
brante a la' C. C. E.. V., de' acuerdo con lo. previsto en el pá~
rrafo .anterior. Para ello. la ,C" .C. E. V. eomunioaraa las
Entidades colaborAdOras' la inte-nci6n 4c't venta. da\ndoles plazo
para ejercer su derecho' de· preferencia.. SI la Entidad colabo
radora no conteftue.-:1a C. C. E.' V. quedará.en libertad. de
venderlo' a terceras personas.

8.S. Las ventas 4eberándocumentarse según modelo de im
preso <Contrato de Vellta de Al«>hól prooedente. de la En
trega Vinica Obligatoria... qy,e .ftBara en el anexo número 8.
Dicho .impreso se expedirá por qw.ntupUcado por la C. e.E. V.
envia.n.do el primero' y segundo ej8mPlátes a la Entidad colabo- _
raciora, el tercero ,al OO1I1Prador, el cuarto & la <;::. C. E. V. pro
vincial y el quinto que quedad' en pOder de la oficina. cen
tral (Almagro•. 33, Madrid>. Una vez terminada la entrega fli¡lca
deJ alcohol al compradOr la BntidaAfcolabOnuiora dará traslado
a la C. C. E. V. (Almagro, 38, Mad<Idl. remitl&ndO el ejemplar
número 2, en.' cuyo dorso fi(w'an.' lBrJ entregas. parciales, Uiúdo
al .Parte d. Oparaolones de entidad Colaborad<>ra••

11. Activ(dad de inspección y control

11.1. Las declaraciones de entrega vínica obligatoria, a que
se refiere el apartado '1.2., que se, presentarán por' triplicado,
previamente a su visado, serán contrastadas en. el seno de la
Junta Local Vitivinícola con las declaraci9nes de prod,uctos
que establece el artíCulo, 13 de la Ley 2511910. de 2 de diciem
bre, del Estatut.o de la, Viña, del Vino, y de los Alcoholes.

Los funcionarios del Servicio de Defensa contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis, AgrÍcolas y los Inspectores que' señale el
F. O.Ro P. P.A. realizarán las Inspecciones que se consideren
convenientes para verificar las declaraciones de productos y la
toma de muestras. Toda falsedad comprobada en los datos dará
lugar a la pérdida de los beneficios establecidos en el Decreto
regulad:or de Campaña. sin perjuicio de las, sanciones previstas
en la legislación vigente.

11.2. El' resultado de cadalnspección se reflejará en las
actas correspondientes. que' se extenderán con el numero de
ejempla~s precisos para los destinos que al efecto se señalen
en cada.; caso.

11.3. Las Entidades colabpradoras asumen expresamente lá
obligación' de facilitar al F. O. R. P. P. A. o a ¡a C. C. E. V. los
medios precisos para que pueda realizarse la inspección oportu
na de sus iocales, instalaciones' o de la documentación esta
blecida.

11.4. Las Delegaciones Provinciales de la C. C. E. V. con
trastarán . los partes de entrega de subproductos (ejemplar 2
del· anexo número 5), con las declaraciones ,de los vinicultores
éorrespondientes {ejemplar l' del anexo, número 1l, con el fin
de verificar la total entrega vfnlca obligatoria de cada uno
de· ellos.

U.S.La C. C. E. V. revisará los partes de operaciones de ,
Entidades colaboradoras (anexo número 7). Y la documentación
adjunta. con el fin de comprobar que. en los mismos no exis
ten· errores de cálculo o clialquier otro error u omisión.

1L6. Los Servicios Contables del F. O. R. P.P. A. revisarán.
con' losrnismos fines los partesila.cionales. de operaciones de
entreea vfnica (anex~ número 8), que les env1e la C. C. E. V.

El contraste entre el ..Parte Nacional de Declaraciones de En
trega Vinica Obligatori,a... (anexo llúmero 3) y el ..Parte Na
cional de Operaciones de Entrega., Vfnica" (anexo· número 8)
servirá de control como comprobante de que esta entrega vf
ilicaobligatori~ ha sidó efeetivamentecumplida.

Madrid. 16 de noviembre 'de 1971.-EI Presidente, Agll-stfn
Cotorruelo Sendagorta.

Para conocimiento del ilustrísimo sefior Administrador general
del F. O. R. P. P. A. e :U.ustrfs1mo' aailar Secretario general
del F. O. R. P. P. A.
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L c, e K V. -D. Provincial
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Jllnt~~ LocaJ

TdéL
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Anexo número 1

DECLARO QUE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS Y LA Ef"THEGA VINICA OBLIGATORIA CORRESPONDIENTE,
s.:.:r\! LOS S I(;TJiENTES:

Productos Litros
Grado

alcohólico
pTobab.

Grudm' absolutos

Total

Entrega vínica
en grados absolutos

I

........ , .
V.O B.":

El Presidente de la Junta local,

a ...••• de , de 197» .

El Vinicultor.
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Anexo número 21

¡

COMISIÓNJ)E COMPRA..
ExCEDENTBS DE VINO

PARTE PROVINCIAL DE DECLARACIONES DE ENTREGA VINICA OBLIGATORIA

Provincia ~.. ; ;~";";;;-.;;.~ : Campaña 197... -197•• ~

Término· municipal Vinicultor Entrega vinic.a obligatoria
en grados absolutos

.

.

.

,

...................!._ a d-e , , de ~

&l Delegado provincial.
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Anexo número ,}

DE

EXCEDE;-.lTES DE VJ¡':o

PAllTE NAC10:'~,\L DE DECL\fL\LiO:'\I'5 I)F, F;\iTP.E(.A VJNICA OHUGATORIA

nL'illmen por provincias de la entrega vinicl "bjig<tiorin.

______-=p_':...:o~'_;~n::..:o~;~.=_ ~ i CrdCLJó' ub"olulos
- ¡ --------"-

F r '-",' I n r ¡ •
---

Madrid, a .... ' de

Ccw1pailH !.97. -t97.• ~

Grados absolutos

de 197.•~
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COMISIÓN DE COMPRA

DE

EXCEDENTES DE VINO

DATOS DEL SOLICITANTE

I
SOLICITUD DE ENTIDAD COLABORA DO- ¡Provincia
RA EN LA TRANSFORMACION DE LA, yoblación

ENTREGA VINICA OBLIGATORIA I
Campaña

B. O. del E.-j\¡um. 281

Anexo número .{

197 197...

Nombre o razón social I Teléf.

-~- . -_.----_...
Calle o plaza I N.o cÉ'dula de idontificación fiscal

I
Total de la Entidad Que ofrece la C.C. R V.

colaboradora.

Destilado

Capacidad anual de elaboración
en litros de alcohol Rectificado

Destilado

En litros
de alcohol Rectificado

Capacidad
de

almacenamiento En Kg. de orujo

En litros, lías, segundas, etc.

El que suscribe, conocedor del Decreto regulador de la Campaña Vínlco Alcoholera y de las Normas para la aplicación dic
tadas por el F. O. R. P. P. A., solicita de V. 1. la designación de Entidad Colaboradora de la C. C. E. V.

••......., a de ...................................... de 197...

El solicitante,
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EXCMO. SR. PRESIDEN rE DE. LA C. C, E. V" L\lmagro. Ot1l11f.'rO 2\~ MADH lD. Anexo número :)

F. O. R. P. P A.

CQ1..flS¡Ó", DI" COMPRA

DE

EXCEDES"TES DE VINO

DATOS DEL VINICULTOR

PA:TfC DC ENrHEG\

DE SUBPllODUCTOS

Ent.rega vinica obligaloti,¡

1. C. C. L V.--Delegación Provilh ¡ti

;"" Cohburadora

é'Jumero del parle

Carnpafia 197" 197

[

N~:nb: ra:ón social
Calle o plaza

!JATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA

Nombre o razón social

C::dlc' o pltlza

[i/\TOS DE LA MEflCA:\,CIA

f'obi'lcicm

n

Tdéf.

ruléL

----------.--_._._-----------~

Pro d u e t o_~ I C_H_n_¡¡_d_ad

Total

Clrldo
nkoh6];(o

Cl'udos absD!ulos Observaciones

Los fírmap.tés de,j Pi ':~scnte parte h.an dectunrlo la (,nlrq:;it dn productos tiC;"-' :'o"ll"jo.'i ¡xlra el cumplimiento de la Entrega Vinica
Oblicatoda.

La Entidad Colaboradora queda obligada a CJllL'g,.lr i~l alcoh'¡ COlT0SjJoJld '1teJ. la e c. E. V. al precio de 35 pesetas litro.

Visado y confQrme,

El Inspector de Alcoholes. El Vinicultor.

de de 197...

Por la Entidad colaboradora.
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Anexo número 6
Ejemplar l.-C. C. E. V" E. Colaboradora C. C. E. V., MADRID.

TEXTO.-Con esta fecha se ha terminado de servir la mercancía c0rrespnndiente a la venta re5Gi~adn...

Ejemplar 2.-Entidad Colaboradora.

TEXTO.-Sírvase entregar al comprador las cantidades que figuran en esta vonta de alcohol.

Ejemplar 3.-Comprador.

TEXTO.-A la presentación de este documento le sera entre gada el alcohol por la Entidad Colaboradora. La mercancía debe
retirarla en el plazo de quince días, Sírvase poner se al habla con le. Entidad Colaboradora para fijar las condicio
nes de la retirada en evitación' de trastornos.

Ejemplar 4.-C. C. E. V., D. Provincial, y 5, e, C. E. V., MADRID.

TEXTO.--Con esta fecha se lleva a cabo la citada venta de alcohol correspondiente a la entrega vinica obligatoria.

Anexo número 6

F. O. R. P. P. A.

COMISIÓN DE COMPRA

DE

EXCEDENTES DE VINO

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA

l;iI"ornbre o razón social

CONTRATO DE VENTA DE ALCOHOL

PROCEDENTE DE LA ENTREGA

VINICA OBLIGATORIA

Texto aparte

Províncil)

~ntidBd Colaboradora

Número del Contrato.

I Campal1a Hn .. 197..

Tekf

Cana o plaza

DATOS DEL COMPRADOR

Nombre o razón socíal

Calle o plaza

DATOS DE LA MERCANCIA

_..>--------
Población

TeléL

Población

Clase de alcohol Cantidad Grado Grados absolutos Precio Importe

I
(Textos en hoja aparte)

Madrid, a ...... de .. 0> .... _. de 197...
El Presidente do la C. C. E. V••

ENTREGAS PARCIALES

Feoh& Matricula Clase alcohol Cantidad Firma del que retira D. N. l.
vehículo

Se terminó -de servir el alcohol el de de 197..•



11. O. ael E.-Niím. 281

F. O. R. P P. A.

COMISIÓN DE COMPIlA
DE

EXCEDENTES DE VINO

[JATOS DE LA ENTlDAD COLABORADORAI ,~".. ~.. oo.

l,dle o plala

24 llovíemlire 1971

COí.AHOHAfJOH:\

Pe"'.""" un

18939

Anoxo número 7

Parle· liLII)1(>((;

Cnlilj)¡ll'ia 197

----------_.._.•--_.._--._--
N." parte entrega I Fecha
..._--._-.,-----_. ------~---

1<n quincenas anlerio¡'CS

__ Gradus :·,1)';u!UlDS I
,

Pecha Gi adú::; absolutos

a de

El Gerente,

de 197...

En qUlI.ceJ1h" ;1I1j('IIUCfo;

En la (luir1C( ilH

.

F::üs!.en',1tlS i·n subproductcs 'cm
grado>' tl bsul'-llo::,
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•

ALCOHOL FABRICADO

PERIODO

En quincenas anteriores .

En la quincena ..

HaBla hoy .

SALIDAS POR VENTAS

24 novipmbre 1971 B O. del K-Núm. 281

Dorso anexo número 7

Grados absolutos

N.O contrato venta I Fecha. Grados absolutos

En 'qui;ncenas anteriores .....................,..

.

.

,

.
SALIDAS TOTALES ...........; ....~...;.;..;.........
EXISTENCIAS DE ALCOHOL ................

.
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:F. 0, R P. P. A

COMISIÓN "DE COMPRA

DE

EXCEDENTES DE VINO

ALCOHOL FABRICADO

24 noviembre 1971

PARTE DE OPERACIONES DE LA e C E. V.

:e;."JTREGA VINICA OBLiGATORIA

1894f

Anexo número 8

Parle número '< " ;.;-;;;,..

('<;tmpaña 107... 197 .

N.O de parte

En quincenas anteriores

H"lsta hoy

Fecha Grados absoluioa
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VENTAS DE ALCOHOL

24 nóviemlire 1971' 13. O. del É.'-Niím. 281

N." contrato venta fecha Grados absolutos

En quincenas anteriores ,

Ventas hasta hoy ~.-.~••-;;;;;;;.~.••.;;•....

Existencias hoy , .

Madrid, a de ., " de 197 .

El Presidente de la C. C. E,"V.


